
SECIIETARiA DE INFRAES''RUCTL'RA PÚALICA
Y DESARROLLO URgANO SOSTENJALE

Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N469-2o.23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Q42kO23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N469-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acia ciíciii,siañcia,ja qi.ie se leva¡'iia cún --,,3iivü 'ie iá iüi'ia Púbiica e¡ ia qiie se da a cqnocei el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N459-2023, correspondiente a la obra: Construcción
de pavimentación asfált¡ca en la antigua carretera a Santa Elena Paliseca ubicada en la
Localidad de Santa Elena Paliseca, municipio de Cuautepec de Hinojosa; ubicada en la localidad
de Santa Elena Pal¡seca, Municipio de Cuautepec de Hinojosa, Estado de Hidalgo' (Segundo
Drn¡a¡li¡niantnl In< renrrrcn< finan¡iarn< nara !a contratación de !a obra ob¡414 de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACIENDA-A-PSRPP/C|-2O23{5O2-OiO55, de fecha O6 de noviembre de 2O23,

emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalqo, siendo las 09:30 horas del día 26 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 tér piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta \
Pr¡eta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona mora l, asÍ como los serv¡dores públicos, \
cuyos nombres, representacio nes y firmas constan al calce de esta acta, con él objeto de dar I
a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va ttÍ__
de esla iiciiación por ias pers<.rrras que en eiia irriervinierort y a <¡uienes se rja ¿ r;orrocer ei tZ-
resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de

Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
I t'l.ráh^ c^é+añil-.la alln ¡an f¡ ¡¡ááñóñn^ én !¡ 

^¡arrictlr 
n!-.¡ !.!c A-.tí.!!l.c q F¡=¡ción l- -l? E'...i^n !\/

y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5, 5,7 fracc¡ón ll inciso c)8,11fracción XXVy 14 fracc¡ones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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SECRETARIA DE INFRAESIRUCIURA PÚBLICA
Y DESARROLLO UPBANO SOsIENIBLE

L¡c¡tación públ¡ca No. EO-StPDUS-N469-2023

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Prec¡os Unitar¡os., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuérdo
Dclcgctol'io dc Facultadcs cxpcdido pcre tol fin, publicodo cn cl pcriédicc Ofci¡l dc! Estado dc
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre
¡r Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas v Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fteglamento v¡gente, así como con lo
establecido en las bases de ésta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra qu
nos ocupa, es:

rconstrucciones Espromac. S-A. de C.V,"

Cen un irrr¡rerie sin i.VÁ. de; :i5. 677.2O8.62 icinco ¡rriiiorres seiscie¡ri.os selenia y sieie rrrii
doscientos ocho pesos 62^00 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $ 6.585.562.0O fseis millones ouinientos
^^tróñ+á r¿ ai¡¡¿.r mil a¡rirria¡t¡- e4.4¡t. ¡¡ ¿{¿r¡ naaa¡ ñ^ñ^ñ r, ¡.1 | lá ^,'-l iñ^1,,.,á ól 1co/^ Aélv!,,vrtre 
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impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 5l días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de ful
la presente licitación, a partir del día 10 de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Reioci,¿r¡ariqs cr¿¡t ias i"ii>nra¡ ¡;ara ei Esiatio cie iiiriaigq y i<; apiicabie rie su Regiarrrenir.r vigerrie.

El licitante ganadorse obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicasy Servicios
Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma

áél.rará 
^rác6ñi:r 

an la¡ nfi^in!. ¿{a l: ñi¡a¡¡iÁn rh-naral ¡{a AAminic+::¡iÁn
t,v' tv' ü' u-

$fr lt[ffii"RucruRA | ?9

ari ,r!¡ta F!r:l¡, pa.l',i(j,rC. jcio Hg.., a F.4iGi
0;i( tl lrl € )rl¡i

\,/frv n t¡tg, gn! m i



SECEEfARiA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Y DESARPOLLO UPBANO SOSTENIBLE

Lic¡tación Pública No. EO-Sl PDUS-N469-2023

sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta,
pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 7717178 O45,7Tl Tl78 OOO extensiones 8742 y 8681'

de Lunes a Viernes en horario de 83O a 16:3O horas, lugar en el que se firmará el contrato

corrcrpondicntc, c! cual 5c c3tirnc scr f¡rrnado a portir Ccl día ?? dc dicic¡"nb¡c dc 2023, ¡cí misrno
queda eñterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los

trabajos, los elementos suf¡cientes y necesar¡os para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMpEÑAR EMPLEO' CARCO

O COMtStóN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro

de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará

(n) del conocimiento del Órgano lnterno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrat¡vas del

Estado de Hidalgo.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta

de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentés, y para los que no hayan asistido

a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles'

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 09:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos'

por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Por el Organo lnterno de Control en la
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Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

uel Ángel lslas Lara

Por la Secretaría de Hacienda

. tl/4
,4/J-Z?/Iffi

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por ei Coiegio cie ingenieros Civiies cje iticiaigo
AC

tt^ -^ F¡^-^6.¡

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó

L¡c¡tación Pública No. EO-StPDUS-N469-2023

Por la Dirección General de Obras públicas e
Infraestructura

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

trá -^ ^,^-^h¡:,rrv Js P¡ eJer !!v

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación petegación Pachuca
tl

//l
,/ . Nose presentó 
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Pliheación y Prospectiva

Mtra. Jaquel¡ne

Estado de Hidalgo
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SECRETAPIA DE iNFRAÉSTRUCTUAA PUALICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTEN¡f}LE

Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N469-2023

Por los licitantes

Nombre Firma

¡.- Construcciones Espromac, s.A. de c.V.

Nota: Estas firmas oertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va

a la L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N459-2O23, co.respondiente a la Obra: Construcc¡ón de pavimentación asfáltica
en la antlgua carretera e Santa Elena paliseca ub¡cada en la Loca¡idad de Santa Elena Pal¡seca, mun¡c¡n¡o de Cuautepec
de Hinojosa; ub¡cada en la local¡dad de Santa Elena Paliseca, Municipio de Cuautepec de Hinojosa, Edado de H¡dalgo'
(Segundo Proced¡miento).
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SECNTTARiA DE INFRAESTRUCTURA PUSLICA
Y DESARROLLO LJRBANO SOSTENIBLÉ

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. Eo-Sl PDUS- N 469 -2023
Convocatoria No. O42t2Oz3

Anexo No, I
Ftesultado de la revisión cual¡tativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de diciembre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baia,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que esta blece el a rtículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Ftelacionados con las Mismas pa ra

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-N45g-2O?3, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de
pavimentación asfáltica en la antigua carretera a Santa Elena Paliseca ubicada en la Localidad de Santa

Elena paliseca, municipio de Cuautepec de Hinojosa; ubicada en la localidad de Santa Elena Paliseca,

Municipio de cuautepec de Hinojosa, Estado de Hidalgo. Segundo procedim¡ento.

a).- Fundamento del proced¡miento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por le constitución Política del Estado de Hidalgo en él artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el

art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41, ¿2y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas

para el Estado.de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, él contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente'
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

i¡c¡tac¡On pubiica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactoria ménte el cumplimiento de las obligaciones respectivas'

l. Reseña cronoló9¡ca de los actos del presente procedim¡ento por Licitación Públ¡ca.

1ls

D¡ctamen pára determinár el fallo de la convocatori¿ No, o42t2o2i, del Pfocedim¡ento por Licitación Pú

iOZ3, en reiación a ta adjudicación de ta obra pública: Construcclón de pavlm€ntaclón asfáltica en la¿nt¡gua
páll"!"" uo¡""¿" 

"n 
la Localidad de Santa E¡ena Pallseca, mun¡ciplo d€ cuautep€c de Hlnoiosa; ubicada en

Éiena patisec", vuniclpio de cuautep€c d€ Hinojosa, Estado de Hidalgo. sEgundo Rrocadlmlento'
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N469-2023
Convocatoria No. O42nO?3

t.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hac¡enda del Gob¡erno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-PSRpP/Gl-20231502-OtO55 de fecha 06
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha ll de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficialde Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.h¡da lgo.gob.mx, la Convocatoria No, 04212023 la cual se pone a
disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N469-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación
asfáltica en la antigua carretera a Santa Elena Paliseca ubicada en la Localidad de Santa Elena
Paliseca, municipio de Cuautepec de Hinojosa; ubicada en la localidad de Santa Elena Paliseca,
Municipio de Cuautepec de Hinojosa, Estado de Hidalgo. Segundo procedimiento

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 15 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 15 de diciembre d e 2023 a las lo:Oohrs., se llevó a cabo la visita al s¡tio dondese realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 18 de diciembre de 2023 a las l4:Oohrs., se realizó el acto de junta de aclaracionés en la
Sala de Juntas de la Direcc¡ón General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., én presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos ¡nvitados, asÍ como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose presente:

'1.- Construcc¡ones Esoromac. S.A. de CV.

f.6.- Con fecha 22 de diciembre de 2023 a las l4:00hrs., se realizó el Acto de Presentación yApertura de
Proposiciones, en presencie delórgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitedos, asícomo
la convocante, se pasó lista de as¡sténcia encontrándose presente el licitante s¡guiente:

'1.- Construcciones Espromac, S.A. de CV.

1.7.- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del l¡citante, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7,1.- Licitante cuya proposición sedesechóyquedó asentado en el actadela junta pública acto de
2/s

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o42/2o23, del Procedimiento por Licitac¡ón Púbtica
2023, en relación e la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavlm€ntación asfáltica en la antlgua carretera a
Paliseca ubicada 6n la Localidad dé Santa Elena Paliseca, munic¡p¡o de Cuautepec de Hlnojosá; ubicada en la
Elena Paliseca, Munlclplo de Cuautepec de Hinojosa, Estado de Hidalgo, S€gundo procedlmi€nto.

! iiI t,r i )r r01.i ir.! tr ri_¡ .rli.' !.:,irJ. i l, ;.'. i- ! 1,;li)llf .
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N459-203
convocatoria No. o42t2023

presentación y apertura de proposiciones de fecha 22 de dic¡embre de 2023 a las l4:OO hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitat¡va y es considendo para la evaluacion cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en DÍas
Naturales,

Construcciones EsPromac,
s.A. de CY.

s'',677.20A.62
5l días naturales, inicio lO de enero
de 2024, term¡nación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

ecepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cual¡tat¡vo), el día 22 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por el

licitante:'|.- Construcciones Espromac,5.A. de C.V., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los

cr-iterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de le Ley

de Obras públicas y Servicios Ftelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inc¡so Afracciones de la I a la lV artículo

42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados
como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos

exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición'

lll.l.- Construcciones Espromac, S.A' de CV.

En

.-

Motivo v Fundamento
El l¡c¡tante: Construcciones Espromac, S.A. de CV., cumple con
del procedim¡ento por licitac¡ón pública' y no se encuentra en

3ls

los lineamientos establecidos en las bases
los casos que como causas de desecho se

D¡ctamen pafa determ¡nar el fallo de la convocatoria No, o¿2J2O23, del Proced¡mieñto por Licitac¡ón Pública

iózi, 
"" 

i"["¡á"" ia adjudicación de la obra pública:construcc¡ón de pav]mentac!"Ff FT-:l.t:l]t]9:i:1'l
pál¡r!"" u¡f""¿".n la Localidad de Santa Eiena Paliseca, munlclplo de cuaut€pEc de Hlnojosá; ublcada €n le

Ll"n" p"lii""", r"rrnic¡pio de cuaut€p€c de Hlnojosa, Estado de Hldalgo' segundo Procedimlento'

tr.fj!.¡ (l¡.'!o1o. 1ltlfl.\ P /':l{,tl!.

EO.StPDUS-N469-
a Santa Elena

de Sante

ln\
a/.
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SECEEÍARIA DÉ INFRAESTRUCTURA PiJA!.ICA
Y DESARPOILO UAAANO SOSÍ€NIBLÉ

Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
N o. EO-SI PDUS- N 69-20?3
Convocator¡a No, O42l2O?3

incluyen en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo pá rrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artÍculos 4l
fracc¡ónlalaVl,¡ncisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll.del
Fleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia légal, propuesta técnica y económica) del licitante: Construcciones
Espromac, S,A, de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones
respectivas con un monto de $5'677,2O8.62lcinco m¡llones seiscientos setenta y siete mil doscientos ocho
pesos 62/100 M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales.

Resolución:
Por lo antes motlvado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Construcc¡ones
Espromac, S.A. de CV., por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $5'677,208.62 (C¡nco millones seiscientos setenta y siete mil doscientos ocho pesos 62^OO M,N.)
sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios un¡tar¡os, lo
firmará por un monto de $5'677,208,62 (Cinco millones se¡scientos setenta y siete mil doscientos ocho
pesos 62/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales. Y se estima a ser firmado
e partir del día 27 de diciembre de 2023 previa entrega dé las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obl¡ga a exhib¡r en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos tÉmites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación,

Dictamen para determ¡ná¡ el fallo de la Convocatoria No. 04212023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-!
203, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Const¡ucclón de pavlmentac¡ón asfált¡ca en la antlgua carretera Santa Elena
Pal¡seca ub¡cada en la Localidad de Santa Elena pallseca, munic¡pio de Cuautápec de Hinojosa; ubicada en la
Elená Paliseca, Municipio de Cuautepec de Hlnojosa, Estado d€ Hidalgo. Segundo procodimi€nto.

de santa

t.rr¡ r ij¡{¡1f,. Dir.¡u!.r .ir'1.ror.o. ir!¡. (t i) 4:U¿rO,
I¿ ::r'11?l'l ¡taoc 1,:i 3?,,i:i
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sEcnf rARia DE INFRAESTR(JcruRA PUBLlca
Y DESARRÓLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariadeInfraestructuraPúb|icayDesarro||oUrbanoSostenib|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS-N469-2O23
convocatoria No. o42no23

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olgu¡n Cuevas, Director General de

Administración, en nombre y representación de la Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sosténible, ello con iundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3, 4,5, l7 fracción lV y 3l

fracciones y x de la Ley orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y' 1' 2,3' 4,5 y

6 fracción ly inciso b) y 13 fracciones vlll, lx, xvll del Reglamento Interior de la secretaria de

Infraestructu;a pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.

Emite
D¡rector Genera I de Adminístración

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público

designado para Presidir los actos

de licitación pública y Evaluó, Directora de

Precios Unitarios de la S'l.P.D.U'S'

Evaluó

Jefa de Departamento

s/s

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 04212023, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública Eo-sll

ioz¡, en reiaci¿n a la adjud¡cac¡ón de la obra pública:conslrucc¡ón de Pavlmentadó" :*!!::-:!.ll-",1t]9Y"-:",'j?9:?,:;:i¿;'ffJJ;:; ü-L"""liJ"J a" s""ta eiena patiseca, municiplo de cuautep€c de Hinoiosa; ubicada en la localida

Elena Palis€ca, Municipio dE CuauteP€c de Hinoiosa, Elado de H¡dalgo' Segundo proc€dim¡€nto'

us-N459-
nta Elena
d€ santa

i! r'err¡i) v'..¡., a(j i 2A ? ''' ¡i&' rl v1i f.lrr¡"{'r!.lf i kr!l
1). t i': \r¿.rl¡irirr¡ !r¡¡.}lu(3 ¡l{' .'.i,..r. I r1()., t t) /i1Qt)N,

I.'l.7ll )lt tjllfi0 ixr. ¡74:l
!1ü¡\¡!.rlr¿¿ L!io.lcn,'.)r

de la s.l.P.D.U.s.

Aro. María Dolores Jiménez Rendón
Arq. Ana Edith CosmóPulos Corona


